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R ESOLU CIÓ N AD M I N ISTRAT IVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territoriatde Ia Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lVy Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones 1yX,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡entaly del
Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-5620-SPA-4429 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cuat se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

(. ..) Tienen más de 10 perros en un inmueble, los peros se lo poson oullondo y huele feo (. . .) [hechos q ue
tienen lugar en ca lle Cerrada del Puente, número 5, colonia Las Maromas, Alcaldía Cuajimatpa de Moretosl
(...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Pare la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de [a Ley Orgánica de la Procurad uría Am biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANÁLI5Is DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tates fines.

Bienestar animal

La denu ncia ciud adana se refiere al mattrato animatdel que son objeto diversos ejemplares caninos localizados
en el domicitio ubicado en catle Cerrada del Puente, número 5, colonia Las Maromas, Alcaldía Cuajimalpa de
f¿ o relos.

Al respecto, la Ley de Protección a los An ¡males de La Ciudad de México en su a rtícu lo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡m¡ento, poner en peligro la vida
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, personatde esta Subprocuraduría reatizó tres reconocimientos de hechos en el sitio señalado
por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de

esta Ent¡dad, en las cuales no se escucharon ladridos provenientes del interior del inmuebte en comento;
asim¡smo, durante las tres diligencias, se notificó el citatorio correspond¡ente, a efecto de que et propietario de

tos ejemplares motivo de invest¡gac¡ón manifestara lo que a su derecho le conviniera.

Es de resalta r q ue, en el Acuerdo de Admisión, q ue fue enviado por correo etectrón¡co a la persona denu nciante,
se le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de [a

Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; sin embargo
durante e[ procedimiento de invest¡gación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normatividad en mater¡a de b¡enestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el

artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en v¡rtud de que no

se constataron los hechos denunciados.

Du rante los 3 reconocim¡entos de hechos llevados a ca bo por el.personal deestaEnt¡dad noconstató
que aI interior del inmueble ubicado en calle Cerrada del Puente, número 5, colonia Las Maromas,
Atcaldía Cuajimatpa de Morelos, se encontraran ejemptares caninos, toda vez que desde la vía púbtica
no se escucharon ladridos provenientes de[ interior del domicitio.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis d ías hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la

normatividad en materia de bienestar animal.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se em¡te en su contexto, independientemente de tos procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en Los artícutos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resotverse y se
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-RESUELVE--..-.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty detOrdenam¡ento Territor¡alde la Ciudad de México.:---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERcERO.- Notifíquese la presente Resotución a Ia persona denunciante.------

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a tos Animates de la Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento
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C.(.C.e,p. Lia. Mariana 8oy TañborrelL Procu rad ora Amb¡ental ydet Ordenamiento Territorialdela CDMX. Para su super¡orconoc¡
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